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Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández "'"'""'""TslO•p>"""'"·A"""º''°'"'°'"'"'°""""'lchy 
P<oooo,1óadoO,<ooP,,.0nolo,dolE•O•doooMMco,M,ololpl"' 

Comisionado ponente: 

Resol1ción del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Prot~cción de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de veintisiete (27) de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01583/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Papalotla, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince,  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Papalotla, la solicitud de información pública 

registrada con el número 00014/PAPALO/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LISTA DE BENEFICIARIOS 

DEL PROGRAMA DE OBRA 2015 MEJORAMIENTO A LA VNIENDA 

2015" (sic) 

•  no señaló otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información. 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
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2. El día catorce (14) de septiembre de dos mil quince el Ayuntamiento 

de Papalotla dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

AYUNTAMIENTO DE PAPALOTLA 

PAPALOTLA, México a 14 de Septiembre de 2015 

Nombre del !oilcitante: 

Folio de la solicitud: 00014/PAPALO/IP/2015 

En respuesta a la sol!cltud recibida1 nos permítimos hacer de su conocimiento que con fundamente en el artículo 
46 de :a Ley de Transparencia y ~.e.ceso a !a Información Pública del Estado d-e México y Municipios, le contestarnos 
que: 

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD SE ¡l.NEX¡l. OFICIO DE RESPUESTA POR PARTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
Y SE ANEXA RESPUESTA POR PARTE DEL SERVIDOR PU BUCO HABIL.ffADO ANEXO LiSTA DE SENEFiCIAR!OS DEL 
PROGRt.MA MEJORt.MIENTO A LA VIVIENDA ANEXO INFORMACIÓN SOLICITAD.~ 

ATENTAMENTE 

C. JOSE JUAN ESLAVA ARVIZU 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE PAPALOTLs 

• Así mismo el Ayuntamiento de Papalotla anexó a su respuesta los 

documentos siguientes: 
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2Jl3 - .2015 

PAPALOTLA 
''2J15. AIÍ/0 DEL SlCEN..,.ENARIQ LUCTUOSO DE JOSE MARIA MOAEL.OS Y PAVON" 

C. JOSÉ JUAN ESLAVA ARVIZU 

DEPENDENC:A: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
AREA; OBRAS PÚBLICAS 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
N" DE CFJCIO: PAP!DOP,1201510556 

PAPALOTLA, ESTADO DE MÉXICO A 01 DE SEPTIEMBRE DEI. 2015 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPf,RENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
PRESENTE 

En respuesta a la so:ícilwd de iriT:;1-rnadün p,.Jblicu islo. COQ1L/P)\PALOl,Pi2015, C'111ió ¡; U;ate<I :a :nforrnas::on 
S(:)Jii::it;:::;:la; 

Se solicita el ExpiK!ie11te Técnico y Líst:a de Seneflciarios del Programa de Obra 2015, Mejol'amiento a 
l.:i Viviendd. 2015. 

Anexa copias Ce! Expad1entS! solicitado .asi c.:imo 0i !istado de las personas beneficiad.i::; de ciict:o 
prngra,nzi 

,, / 
//~;; N TA M E ~-TE;~~?-º 
' ---~· ,~-,."'·"--r·--,, ,.-

Pl~:z Mcr~ko ('l Cc;l, ::,!!t1ta"c 
f'.a ~!olit ~;:;o;:o :l~ .~~rice; 

Tel;:. 0,.:sss¡ 95 ~es 79, '?: .>O'J os 
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2013 ·· 2Cl5 
Estado Ce MCYllCC 

PapaJotla, Estado de Méxíco a 14 de Septiembre de 2015. 

 
 

TEXCOCO. ESTADO DE M:ÉXICO 
PRESENTE 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLJCITIJD 
00014/PAPALO/JP/2015. 

En razón de su solicitud ingresada 2n fecha 26 de Sephembre de 2015. por 
este medie, en apego a !o ~"Stablecido por· fes artículos 3~. 4", 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformacíán Pública del Estado de México y Munícipíos 
(l TAiPEMYM): informo a usted que una vez canalizado su solicitud de: 

"SOUCiTO EL EXPEDIENTE TECNICO Y LISIA DE 6ENEFiCIARIOS DEL 
PROGRAMA DE. OBRA 2015 MEJORAMIENTO A LA. VIVIENDA 2015." 

Al respecto se le informa que, tina vez canalizada su solicitud y una ve?. 
recibido respuesta por parte del Servidor Públic!J HabHitado de la Direccíón de Obro:s 
Públicas y O.esarrollo Urbano Municipal, adíuntanéo la misma ai present,e 

Sin más por el mornento, se reconoce un plazo de quince d[as hábiles 
contados a partir del dia siglliente en que surta ~fE:-c1.o la notífkación Ce la presente, 
para ingresar por escrito, ei recurso de revisión que se estime cnnvenJente 

ATENTA M E"«}i·~ 
<"/ 

~·~:;\' 
C. JOSÉ JUA'1 ESL'.~Y:A:A~~f2:U .... -;, . 

TITULAR DE LA UNlqAD DE~ti°tJsi_NSPARE·Ñ~1~·:_ 
Y ACCESO A LA !NFORMAC10N~SJa~:"' 

Pá¡:;ina l de 1 

"!;,;.;; M,Jr,~'.s:Vi "\¡·o 
''aC';:lor• f;:.:id,, d,· H~«co 
,:,,_ ::0.051;, "d~.0H~~.s10·; ·,s~ 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO 
A LA VIVIENDA 

• 

• 

• 

•  

• 

•  

•  

•  

•  
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L---··-·-··------'"ºcoit.,,o®f¡o,=1"'' 

1 

~ --"·-· 

E::: --=-'-=----,---'-c.,-='-·=~'----"=··,:'"':'":'':":"-=---· '-----C c.:, ······-··::c:·'J""-·-----:;~ •. \ 
~-~=-------T,p~<.!os:>~·, ·····--·----' i2:.J "'""'''"'''''"""''• ,-

-----------------'--"':":'•:•_::"'"''"''""''º""J."'""""'"" 

CJ 
C:J 

,1;icr,~''''W-'5.0N'r.<0r:::i'c~-·,,1,·;r~!'e,~·'.12t~. CCfs,f: -na":·n~s m·nJd!<1cc.:, ce1~PO'JIV\~·1;nl1 Ex(., ... tlv•'"~I 
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L-------c _____________ _ 
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·····j·· ~ L:::.i ,,, e, 

1.-c,,, e=:_ ~ ¡·--·-

·,~ y 1-1 -:lesm,ctc, !;1,,0~ l!!(;C'1Q1r:i~, con ,FliJ r:::1¡,, 
'3 mm., ~oc. uri d<'s..r-:,!!<'.l :!e,\ r-:. ~Q" ~a:;r-o ·.iw, cal. 12 / 

•<-v-""----_-_-_-_-_-:_~_-_-__ -_-_-_-____ ---_·-· .. ·~ 
, __ - ---·~--- ··- -=----------------1 ~ "'•. ,,.,.~, .. ,,., __ ,,,_ 

~ "' __ e o -8-,,"'"ElifJ_·., __ ,____,,·~."-----·-- -- .:::.:e"-------------- --0 
-~ 

I c:w ~-' ~,--·-·-··_'·-·-·----r···-----.----- • -,-,--"·-··..,_-_··_----------~-~·----;'e'-~ 
1 ........... ¡___¡ (. /,· 
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----------------- y,, f'-
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---~-~---·---------- '"'"""°"::::'. ____ ,.-···------------------------_____cC-' 

~-------·----a-•·-------·•·••"'"••·----,---·-----

l-":-'"'-'-c-·-·:::-::, =::::,=-i-;;---=--=-=- , """" r· --· - ~e:__:._~=~~----~-~"=--'--.-".-"-' 
\~-·-. 

""" ·~·.,-: "''_ --,---------:-: 
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FJSM '.:015 
EXPEDIENTE TECN!CO 

ANE::X~ 1 

Localilacion de la Obra o Accion 

MunkiP'ic 
r---··------- ----------------'------------------------" 

PAPALCTL" 

,--------------------------- Region 
Xi 

j-----·····-·· 
...• Microlocalizacion detallada de la Obra o Accion ----··--·----¡ 
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iFOLIO 

~RESUPUESTO DE U. OSRA O ACCJON 

5133 

Si33 

CONSTRUCCJON DE TE.CHOS DE ! .. OSA 

-:-RA.BAJOS PR::;Li;,.11NAP..ES 

<"r¡¡,;o:c '¡ :.i~!'!lac:ón manua: pald ::s!abll:'ce:rl 
eJt·s t,¡¡,nco da n1ve; y relerer,c,as, 1nc;wye. 
ma:er•ale~ rran::: 'Jbra <é'qui¡:1) 
hl:l'1C1"ni~nta 

losa de 10 ::m de espesor de c::-ncrelo 
Fc=25:J 1<1,/crn2, arrnada <:'.on ~arit!~ dd Na ?, 

a caca 15 .;rr¡, er1 ambos sen:,::los. iri-:::uye. 

crn,ina(JO accib0dG cürnun, <YmaCo, ct:i2dc 
mane ds obra. equipo y herramienta 

SéllidB eiéctri,;;,,: par,, c;r;;nlm~o ;; b:.se de 
poiiducto je 13 mrn Mn V'1 t,:c:;;im::Jla de 9 
rn co, cable :.,w cal. -:z y 1·1 desnude i:nea 
econCrnic.:i. r;on una cc,,;J ci.;¡¡dn,,tia 
ga\:;;mi:?:ada ae 13 y ,.,na caj;,; ::11alup8 
9w:~::ir1:.::adtl mcluy~: uri i::ccio, coriliJcto y 
p!1,,,a 

VNID,~C. DE 
Métno;,. 

M2 

M2 

SAL 

Salic:a e!,:-ctncs ¡:ar;; ccnt.::ctc ¡¡ bJ.s-e Ce 
[r:oiiclucl1> de 13 rnrn ,:on vn 0co<t·mol!o de.! 

6133 1:~0~;~~11:~,e :~:~ncaL ~r~,/ '.~:,~:sr.u~~'.1~::~: SAi. 
1,;aiuam:::a.da de 13 11 un¡,; c.a¡a -cl".al!.Jpa 
[gl!iVol(i<i:sJd.:i !11CIU)'C:, un ccrJc. cocii~~o )' 
[;:la::;a 
; 
1 

!Saií(j;:; :,lect:iw p;;:;i :)!i.!rr•!midc a baSG G(e 
!r.olijucr.::, ,je 1,3 ;,rr, e:ccn Lrrs deserrDllo de 10 

G13:; 1::~,t:;,j~a~:~3~;:d~al;;:~~~:~:d:c~:é~~~: ~~~ SAL 

jca¡.a c:1ali.;p.i galva 1t.::a::J.i. ,ncl:;y.;· un codc. 
¡~;c:¡rn;; de·; o:·:que:ita, :.;;x¡ga<ior y piar:1:i 
! 

TÓTAL 

PRECIO UMITARl<l lMPCRTE SIN !VA 

33.GI.) 33 $141,35 

S395 S3 

<!_OQ $452.47 $'1,809 88 

:, Q[) 5335.ee s: .006.65 

8 00 

i21,264.3~ 

lr:.-1PORTE CON LETRA· VEIN71CU,\TRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y.SEIS PESOS P!:SOS 00/100 M.N 

TCTAL DE CONSTRUCC!ON DE TP.ES TECHOS DE LOSA 

, 

1,V,/'-. 70TAL 

S2:'.52 5163Gel 

S17,•l-~.S.18 

S259 58 $2,099.46 

S 151.06 S1 .11J'i.71 

S522.3S 

SJ,402.30 S241666.5E: 

74,000.00 j 

,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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F:SM 2015 
EXPEDIENTE TECN!CO 

PROGRAMA OE OBRA O ACCIÓN 

'"'"·-··--------------· ·--------~ 

1 

F!'!OGRAMA DE AVANCE FÍSICO í'!,) 

PR!NCl?;.LES CONCEPJOS C:E TRAt.l.:WO ! 

LO~J'.,f!~UCCION C'JI.P-íUS D()i',R.t!'"OR 1 í.) 

CQNSi:::UCCION TffHO Ot i.OSA 11;f)"', 

¡ 

--·-------+-J_---''-----'-··--'---+-_J---'---'-----'-J_-t' ---·-.:-----,.: 
MENSUAL ACUMULADO ,. j 

. . ..•.•. J. 

Je 

¡;,N·E~~J ..... -------------------+---------· 
[,=::s;;.c:csc, 

·-----·-·"-·--·-· ·--· ----------+------i 

~·----------·- 1 , -- -·---··--r···-· 

::~:: -----·-·--·-·· ---------.~J.------. --------___ _J::=:=:=::.--====---------
J,_,is --

SEPT1Eí"'18RE 

c.-:::TUBRE -----------·--"---·------- -· .L ..... ________ .. _____ -+------, 
,,

1

,_,o_'v_,c:_M_,s_·R_e _____________ ~ __ . --------

DICl~MBRE: _____________ ..¡..__________ '" ....... ,----------1----

S32C.COO,OO $320,000.CO 

OATC•S CEL CONTRATO 

r-----·--------4---
P,'\PIDCP1051F\SMJ2015 ' 3-:ZO,OOO.DO ! 31 J1,1ARZO 2015 31 OiCIEM6Rf 2:015 

-----~--·-····-------· 
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FISM 2015 
EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO 1 

. PRESUPUE$TO DE LA. OBRA O.ACClON 

'-, PAATIC~ 
CONCEPTO U)l10,1i,Q oe ~EOIOA CANTIDAD QR!óllUIS,.'E~T.o.¡. PREQO UNITAF!IO IMPORTE SIN IVA I.V.J\. TOTAL 

CONSTRUCCION DE CUARTOS OORMlTORIO 

TRABAJOS PRELIMINA.~ES_ 

Trazo y nivelación rnanual para est;¡¡blecer 

6133 
e¡es, banco de nivel y referencias. incluye: 

MZ 25.77 37Z 95.06 15.34 S111.20 
materiales, =oo de obra, equipo y 
herramienta. 

Excavación de cepa, p,or meélos manuales de 
6133 o a -2.00 m, eo ma1erial tipo '- zona C. MJ 4.13 46.35 191.43 30.63 5222.05 

incluye: mano de Qbra. equipo y herramienta 

ALBANILERIA 

" Za.pala aislada de concreto armado de 60 ~ SO 
cm h1 =15 cm h2 =:2G cm armada con vsrj!la 
del :t. 3 a ~da zo = '" ambos sentidos 

6133 concreto F~ "º kg/cm 2. el conceplo PZA 6.00 323.32 1,939,92 310 39 $2,250 31 
incluye: habililado del acero. elaboración dei 
concrelo, colado, vibrado, y todo lo necesaño 
para su correcta elaboración. 

"· 
Cadena de 15:.:25 ,;rn_ de concreto hecho en 
obra de F'c:"200 kg/crn2, acabado común, 
armado con .:: varillas de 316" y estnOos def 

6133 No.2 a cada 20 cm .. incluye: materiales. ML 25.45 149 56 3.806.30 509.01 $4,415.31 
acarreos, cortes, desperdicios, traslapes, 
amarres, cimbrado, colado. descimbra.do, 
mano de obra, equipe y herramlent.i. 

Cadena de 15X20 cm. de concreto hecho en 
obra de F'c=200 kglcrr.2, acabado comLin, 
armado con 4 varillas de 3/6" y estribos del 

6133 No.2 a cad.i 20 =·- incluye: materi;¡¡le:... ML 25,45 147.72 3,759.47 501.52 S4.360.9~ 
ac:arreos. cortes. des¡;¡erdicios. traslapes. 
amarres. cimbrado, c:,lado. desdmbradc. 
mano de obra. equipo y herramien(a_ 

Castillo de 15x2D cm. de concreso heelio en 
obra de Fc=200 kgicm2. acabado comiln 
armado con "· varillas de 2.'S" y eslnbos del 

6133 No.2 a "'' 20 Cíll., incluye: materiales, ML 15.90 137.37 2,1S4.18 349 . .<:7 S2.533.65 
acarreos. ::::emes, despero1cios. ¡raslapes, 
amarres, cimbrado, colado, descimorado, 
r.iano de obra. equipo y herr .. mi;,nta. 

IV.uro de blodl de 12 cm d1;- block. de concreto 
12 ' 20 > 40 cm asentado roe mortero 

6133 
cemento arena proporción 1:5 acabaéo 

M2 h 56.676.01 el concepto incluye· 49,85 115.45 5,755.18 

7-comun el suministro c:e 

~ los materiales. Mano de obra equipo y 
herramienta 

="" ,) -t ·-- \ 

""' 
' -- \ '- -~ 
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Comisionado ponente: 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hernández 

Gobierno del Es1ado d~ Méx1ec 
Secretaria de Flnanu,. 
S,Jb=rela:ia :le Pl:me.:ición y P;csupuesto 
Direo:ion General ée ln~ersién 

FISM 2015 

EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO 1 

ObSeJ".VaCiones de la Depe-nden~ia y/o Unidad Ejecutol'a 

CUARTOS DORMITORIO. Trazo y nive:ación rna1iual para estabiecer ejes, banco de nivel y referer,cias, incluye: materiales. mano de 
obra. equipo y herramíente-. Excavación de cepa. por medios manuales de O a -2.00 :n. en material Upo l. zona C. Zapata aislada de 
concre'to armado de 80 x 80 cm h1 =15 cm h2 =2:J cm armada con Varilla del# 3 a cada 20 cm en ambos sentidos concre:o Fºc= 250 
kg/cm 2. Cadena de 15X25 cm de concreto hecho en obra de F'c=200 kg/cm2. acabado común, armado con 4 varilla.s de 318'' y 
estribos del No.2 a cada 20 cm. Cadena de 15:c20 cm. de concreto hechc en obra de F'c=200 kglcm2, acabado comUn, armado con 
4 varillas de 3/8'º y estribos del No.2 a cada 20 cm. Castillo de 15x20 cm. de concreto hecho en obra de F'c=200 kglcm2, acabado 
común, armado con 4 varillas de 318'" y estribos del No 2 a cada 20 cm. Muro de block de 12 cm de block de concreto 12 x 20 x 40 
cm. asentado con mortero cemento arena proporción 1:5 acabado común. Firme de 10 cm. de concreto F'c=150 kg/cm2, acabado 
escobillado. Lo$a de 10 cm. de espGsor de concreto F'c:=250 kgJcrn2. armada con varilla del No. 3 a cada 15 cm en ambos sentidos. 
Salida eléclrica para contacto a base de poliducto de 13 mm., con ur, desarrcl:o de 9 m. con cable thw cal. 12 y 14 desnudo, línea 
económica, con una caja cuadrad2 galvanizada de 13 y una caJa chalupa galvanizada. Salida eléctrica para iluminación a base de 
po!iduwo de 13 mm. can un desan·allo de 4 m, con cable lhw cal. 12 y 14 desm.:do, linea económica. con una caja cuadrada 
galvanizada de 13 y una caja chalupa galvanizada. TECHO DE LOSA. Losa de 10 cm. de espesor de concreto F'c=250 kg/cm2, 
armad2.:'ton 'l<irilla del No. 3 a cadé!-15 cm. en ambos sentidos. Salida eléctrica para contacto a base de poliducto de 13 mm., con un 
desarrollo de 9 m, con cable thw cal 12 y 14 desnudo, linea económica. con una caja cuadrada galvanizada de 13 y una caja 
chalupa galvanizada. Sé!-lida eléctrica para iluminación a base de poliduclo de 13 mm .. con un desarrollo de 4 m, con cable lhw cal. 12 
y 14 desnudo. linea económica, con una caja cuadrada galvanizada de 13 y una caja chalupa galvani.:ada, 

1,. -i:l~MAS 

POR LA UNIOAD ÉJECIJTÓ~ 
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Recurso de revisión: 
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Comisionado ponente: 

Gobierno del Estado de México 
Secretarla de Finanzas 
Subsecretaria de Plane.icion y Presupuesto 
Dirección General de lnver.;ión 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández 

FISM 2015 
EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO 1 

PR.ESUPUESTO DE LA'O.BRA O ACCION 

tlo,SAlr.JD.< 
PS,fS.,PLiF-5n~ CONCEPTO UlilDAO OE 1-!EOlOA 

Firme de 10 cm. de com:reto F'c'=150 kg/cm2, 
ac2bado escobillado. inc!uye: materiales, 
acarreos, preparación de la superficie, M2 

6133 

niveiaciOn, cimbrado, collldo, mano de obra, 
ecaJipc y heliamienta 

Lesa de 10 cm de espesor de concreto F'c= 
15:1 kg/crn2 armada con varilla del No. 3 a 
caéa 15 cm en ambos sel'ltidos, inciuye 
clml:>rado acabado comtín, armado, celado, 
rr,ano de obra, equipo y herrnmienta. 

!NST. ELECTRICA 

SaliC:a eléctrica para contacto a base de 
~:.!, poliduclo de 13 mm. con un desarrollo de 9 

m, con cable tl"Jw cal. ·.2 y;.:¡ desnudo. linea 
6133 econó11ica con una caJa cuadrada 

galvanizada de 13 y un:; caja chak1pa 
galvaPizada, inc:uye: un co,jo, contacto y 
placa 

Salida eléc;rica para luininatia a base de 
poliduc\:o de 13 mm. co11 un desarrollo de 4 
m. c::in cable thw cal. 12 y 14 desnudo. línea 

6133 económica, con una caja cuadrada 
~alva1'1izada de 13 y una caja chalupa 
s;alvan'2ada, incluye u1: cDdo, conlaclo y 
placa. 

6133 

VENTANAS Y PUERTAS 

Fabricación de puarta aba\11:>le a base de 
perfiles tubulares, con tablero de lérnina cal. 
:O'O y cr11;1a1 claro de 6 mm., aca!:lado cori 
p:ntura de Gsmalte, incluyl.l ce,radur¡¡ de 
sol:lreponer. bisagras tubulares, materiales, 
awrreos, cortas. desperdicios, soldzdura, 
fijaei6n, maílo de obra, equipo y herramienta. 

TOTAL CUARTOS DORMITORIO: 

e/12 

SA:... 

SAL 

PZA 

CANTIDAD 

22.BS 

25.77 

~-ºº 

2,00 

1.00 

· .. " i !(M8Q1!;á'el 'C-t#i'·WEf R;,{: :Oú'A'.~!ii.fr~. !t; ti~1 'M1L '~ES0s; b'di1 "o·o 'iW('. ', -; 
1 ,, ,,.,,. :1.: ... ·. ·' ·:· .. 1, ·.,,,.:',"!·, '" :::c., ... ,:,:11, :1."., -·.:,:· ,.,:1.:1: .. ::,,,1:,11,,,,~,·, 

~Rl'.CIO UMTARIO 1.\lPORTfc SIJII IVA I.V,A. TOTAL 

152.71 3.489.42 558 31 $4,047 73 

395,83 ·10.200.54 í ,632.09 $11.832.63 

452.47 1,809.88 289.58 52,099-46 

33-5.55 671, 10 107.38 $778-48 

1.441,53 '.,441.53 230.64 $1,672.17 

35,344.82 5,655.17 S4'l:OOO:OO 

J: 
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Recurso de revisión: 01583/INFOEM/IP/RR/2015 
Recurrente:  
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Papalotla 

•• 
i!111nto 

OoollruLo"T<""''"'""''·Aeoo,ool,,la(oon"loo-.·,o,,o,, 
F'<oO•ool•adoO"°'"'"º"''"dolO,,\.,dodo...._looyMoalo\pLo, 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

3. El día uno (01) de octubre de dos mil quince  

interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"ENTREGA LISTADO CON NOMBRE DE BENEFICIARIOS EN 

DOCUMENTO DE WORD EN HOJA BLANCA; SIN SELLO Y FIRMA DEL 

SERVIDOR PUBLICO QUE AVALE LA SERIEDAD DE LA INFORMACION 

QUE ESTA ENTREGANDO; ASÍ COMO EXPEDIENTE TÉCNICO SIN UNA 
SECUENCIA LOGICA DE NUMERACION: ENTREGANDO HOJAS 1,2,4,5, DE 

6 QUE FORMAN EL EXPEDIENTE ASÍ COMO ANEXOS" (sic) 

4. El día seis (6) de octubre de dos mil quince, el Ayuntamiento de 

Papalotla rindió su Informe de Justificación en los términos siguientes: 
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•• :J1nfo 
Recurso de revisión: 01583/INFOEM/IP/RR/2015 

 Recurrente: 

Sujeto obligado: A yuntarniento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado ponente: 

•• PAPALOTLA 
'.P1l.Jlíif,, ,;rm 'Lnco.-11.:0 

J,ú-,,,tii.JáJq1u ,·,11•: ur.r 

H. Ayuntamtento de Papalotla 2013 - 2015 
Estado de Mé:,,ico 

-----···-
Papalotla, Estado de México a 06 de Octubre de 2015 

. ______ .. ____________ ___ 
: DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MPAL. ' 

AREA: .UNIDAD DE TRASPARENCIA Y ACCESO A I 
LA INFORMCION PUBLICA MUNICIPAL 
/lSUNTO: lNFORM.E JUSTI-FlCACIÓN _ 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 'i ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

El que suscriibe C. J1osé Juan Eslava Arvizu, Titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública· Munlcipat, en atención al. recurso de· revisión con folio 01583/INFOEMltP/RR/2015: Solicitud 
00014/PAPALO/IP/2015 en la. cual se. solicita "SOLICITO EL EXPEDIENTE TECNICO Y LISTA DE 
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE OBRA 201.5 MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA 2015." 
inteípu'esto por la. C. Rosa Veiázquez Pérez. 

Teniendo los motivos de la inconformidad siendo los siguientes. 

"ENTREGA LISTADO CON NOMBRE DE BENEFICIARIOS EN DOCUMENTO DE WORD EN 
HOJA BLANCA; SIN SELLO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÜBLICO, QUE AVALE LA SERIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN QUE ESTA ENTREGANDO; ASI COMO EXPEDIENTE TÉCNICO SIN UNA 
SECUENCIA LÓGICA DE NUMERACIÓN; ENTREGANDO HOJAS 1,2.4,5 DE 6 QUE FORMAN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO ASÍ COMO ANEXOS" 

Derivado de lo anterior se adjunta al presente 1}EL LISTADO OFICIAL DE BENEFICIARIOS 
DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA 2015, SIGNADO Y SELLADO POR EL 
PftESIDENTE MU~ICIPAL CONSTITUClONJléL DE PAPALOTLA (01 FOJA), 2)EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO A LA VI\IIENDA 2015, MISMO QU'E CONSTA DE 7 
FOJAS mismo que. se remitió vía oficio a a~ta .. Unidad, :Por parte del Servidor Pllblico Hab1lrtado de 
Obras Públicas; con ha referencia No. PA!P/DOPJ201'~f0578 ,de ·fecha 05 Oe Octubre de 2015: cabe 
mencionar .que las inconsistencias en la infarmaclón'rémfüda ,al ,i.-~ªTticuJar, fueron por error u omtslón 
involuntana. .,,J'"~~;~l~ ~[Í¡i¡~~~" 

c.c.p. Archivo 
EEPC/meg• ,~ 

,,~-·1 1ai:~~--···-~ .. : "1,l ~ 

A T E N T A M !;¡Í~)lf§'.. ·,,~\i\ 
"...:tli~ce:~ ~,·>~' ¡· .'(i11 ,¿ '''"' -······· ' •'' 
l'_:;"I' "'1

1

." . ~- ~ ': •¡,.\·;::; i • ,, 1 ,,,. . f ~ U . l.-.\ ~'J,,. '(o 1"'1::;, i'",: ,k.J ' ' ¡ ,f~¡ --'• LI I J 

C. JOSE JU~ESLA,"!i\~'R,Y8í,,l,l,J)¡ ¡; ? ,' 
TITULAR DE LA UNI AD DE l'~~j;PP.RENl;l~;'(:I 

ACCESO A LA INFOR CIÓN PIÍ'~!1W:li¡~!tJ!ll~ll"ÁL ! ' . -
l. -Vi~z~ M<irelos 01 (:::,[. Centro 

Pdp!Llccl~ ~si,ldO d~ Mé~ico 
cr. swso. T.¡,h 011595) 95 3ss 79;<:is 30'J ?~. 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hernández 

PAPALOTLA 
J\1EJQRAMJENTO A LA VIVIENDA 2015 

ENTIDAD fEDEílAT!VA 
FECHA DE ELABORACIÓN ¡_ 2--::./04/201_5" .. ! 

,------- --~-- ---------, 
INSTANCIA EJECUTORA MPiC DE ?AP/\LOTLA 

De acuerdo B. les resultado~ arrojados en ~l CUIS los beneficiarios asignados sor. !os 

síguíet1te5: 

MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA, CONSTRUCCJON Df CUARTOS DORMITORlO (PAPALOT!.AJ 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO A LA VlVIENDA, CONSTRUCCION DETi:CHO FiRME (PAPALOTLA) 

 

 

MEJORA!\,l!'ENLO A LA VJV1ENDA., CONSTRUCOON DE TECHO f1Ri'v1E {MAZATLA) 

lNSTANC!A EJECUTORA 

C.P ISAAC MENDAROZQUET~ BUENF!t 

Píl.E51DENTE MUNICfPt',l DE PAPALOTLA. 

,·,·,;1;Ju ;!" 
,S~•SJ (1'.i 3f~ T'), '.15 .X!'.' 0'. 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Gotierno O&I Estado d!! ~•:co 
Seet'll.taria ue Finanzns 

Suts,;c-"'larla de F'>!a.r.eacior ·; P<srsi..p!J!!~:o 

Drr~CCJón Ge1<:ra1 de- ,,~l'TS-On 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández 

FISM 2015 
EXPEDJENTE TECNICO 

ANEXO, 

FOLIO: 

"' MUN:Cl"IO DE PAPALOTlA 

DIRECJON DE 8Si'lAS Pl.:i:!L\CAS '( DESARROLLO URS,,,NQ 

OBRA C;.,,.S;F,CA•;A COMO DiREC.T;,1 O~NTRO DEL,l,.t<EXO l. CATALOGO DEL FAIS 

·""r,oo,,,,os,;i$M,zo,5 ~---------M-Ea'c.
0cRcAcMc"c'c'c0cAcLc'cvc,cv,cecNcOc',,"=º·,"'='cRcUccc=,ON==°'=cu="='=º='=º-:C0cRcMc'c'c00" 0'00' 01--------.....j 

MEJORMIIENTO A LA VIVIENDA ( CONSTRUCCION O! TECHOS :lE LOSA) 

"""'•lld••~•~Nclon - '"'"""' 1 o o í'A!:· e= "''-!l 

np~da°"" - ·~,,\<·~"''"'"r.,,oc.J CJ ,,,~ - ... , .. ..,, 1 o 
~rlru:!0>,IOOC.1'ocf<o""1..:a• .... ~"-~-·---------------------~ 

CUARTOS i)CRMITORIO iraz:i ~ ·1,.vebciém manuar para es',a~r .a:>t>~ banr:o de nivel y rele'>=W, as, in,:li..~e. ma1~a:es m.:i.1Cl <::e :bra, e,:¡"J;po y he{]"<1mier.~. 1:;,;~~u:.,é,1 er.-
1<:lép;:¡ i:m-·me:,;os ·~aruales de O.:, -i 06 'l\ e, ,r:¡;¡er,o, uxi l. ~or,a C i.'.a.p,,r.; ,..,slada de cocro..,:o ;:i¡_.,,:;.::<a,::ie ao ~ S::'i:rn h1 ,,,1.5 i:rn 112 =20 c:11 ;,rro,.id¡:¡_ccn l<!!rril,;;del ,¡. 3 a e.acta 
'¡::io crn e, a.-,oos sent10.>s can,.ret::, F"cao 2SO !a.g,<m 2 Cai!dena ile 1 S>::2~ ~. ,;ie- cc,.,i=re:,;, he~o .. ,, r:;:1ra de F'c=:20,, kgr:::m2. acaba<:lo ~r.1.111. a,,-r;;d::s ~n ~ .,a,llas de :J.iS" 'i 
,e:;1noos- oer No.2 a ca<;:i ,!O cm C.'ldena (le 15:<20 cm. ea cc~c,nlo t,ec~:i en 'X>'ª de F·r:=-2cir. k~rcm2 a~b3Co ;::,111,jn. ~m,a.:,o ccn ~ ,,.¡,,r11:is e,;; 31,a· y ~~l~l::c:s d,;-1 No? .r c~a 
:i~ ~" C.ast:lk: ~e 1 s~20 cm oe .:onc:"ew n<!<:~o ~- ob,~ do:, ;:·;::,,.200 ·~g;cm2, acat:adc ""~,¡.,,_ ..,.,...aco con 4 ,arr,l::;s :le 316 ·, @~1ril;o~ :l~I N":, n r.<1::ta 2:, cr.-. Muro de> blc~M pef 

1

'2 ~m da ;;sOd\ de ::Cll"\Cíetc:- 12 x 2:1 ~ ~o c:m d:;en'.adc ccn r;,ol"\Ht:i c~er.tc ,i,rt,~11 IYC~c:-,c,On 1:.. a~adc, ,~"l"n F,m-e ce- ·e cm da con.::retr. f"'<;:150 kg'ar,l. ~::.aca:t:.'; 
eSCOQ it¡¡~p Los..i ;je ,e crn d!'< e>S~:;<.r ce ccn~cc1u l'"i:=?.fr. lqicr:i2. a;r.;ad,i con ,·,ir~lo d~I N::; J a :ada 15 cr. en .i.-rr~s. se~~dcs. ,:iijl•ca eiéc;;-iea o-ara cc'll¡3c:o a Oa$€' d"'" 
:iOl,C<.<.1o .º" ,i re,m . c-:iri en ::es.arrOil.: de¡¡ m. cc11 cao1e ::rrw <,;al. 12 y ".4 cer.,·,,.,ct:, the,a ~onom,oa. co.i cr>~ cmJ.; ,:-..uMrao.a ;a'v~n,z;;~a- ,:je 1:i 1 una ca¡a c•,~lu¡-.~ 9a,·,ar.bea. 
Sal,d;a ciec::ica pcva i:urr,1ca~ón a b.2se de. p,¡tic~<:10 ~ 1:.l m~, .. ccn -~, <::@1>,11rrt,IIC de 4 r. Cc'l cijl::le 11,w c.1 1'2 ~ 1.:1 des:,udo. r:ne,;i eco~om,ca_ coi· ur.~ ~a ~e;aoa 
galvaniw,;ta ce 13 y ~na capa chatup¡¡, g~'v¡;u,,;:;.sda. 71::(;l-iO DE LOSA LaS'!. ce 1-0 :::-,, di!' ~pesor ~'-l concreto F'o":150 ~¡¡tCm:1. i'l'm.¡¡::a COI' ,ar~1a del No. 3 a ca::ra 1~ e:"'.. ~r1 
~u1br:!s g¡,¡rt=- ~l,c.a ,;nacl.'1G;:; i,.irJ c,nn<..-cto a ~a$e de COliGl.ic!o e~ 13 m-:i., ccn ~n dsisa.no!lc C!e :i '1'. occ'\ e;:;cli= ~1w cal ·.2 y 1-' de!f"lUdo_ linea eeo:::r-ómu:a. ,;:en ua.icaiJS 
cua,1rad~ gal..-an,~da (!,¡, 13 y ~n;;, C."'li.i ,::~a'u¡:,a gal'l.;;11z..;1,:fa Sa~cia e'!)etru:a ¡;ara ilu:n1oacic.~ a t:11:se Qe ~::i!,oucto ~ "l r.,'T'!, ttiíl un desarrcll:i <!e J m, ~n cat>'~ lhv, ,::rn • :z ~ 
,., ,:ie,sr~:o. 1.ne3 ij~l'ómic;:i .:.on :,nt\ oa~a cuadra\!¡.¡ galc·,i.ní:.;,d¡¡ ae ·,:, '.' \Jna cc¡a c.'la.1.:,.11;~1-.:nru:;:;o"a. 

U W. [.:::J ~o - -;. •; ,_,_._''-"·'_"_''_'_•_"'-"--------j - ,~,,o,r• _s _____ ,_,_o~,º-º-º-·º-º., 

--.. e·, =r=:::r:::::::::J.:J; '"'"'-· 
'"'"'"' --------"------------.....j 

r -r;A CJ ...... 
L --------------------!-"""""''··'.::?:: ... '' ==========-=~---'7<+--i 

"""'•"'°"'""·'"" "''""'"' , ... ,,,,,,..,rn.,•~,o // / 

r -~ -'• o / 
/ (/ CJ o -~--
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

GQbiorno de! Estado d~ l\'lé>:.ico 
s~e,.,t:1ria ::111 F;nw1:r.as. 
St<i,'Se<;rt,l.ino1 ce P:a1!€aciór. y p.-e$~-P,.,!,1S!c 
Oire:coór. Gar:ec.;I de Jn"e,~ióc:. 
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Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández 

FISM 2015 
EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO 1 

Loca/izacion de la Obra o 'Accion 

Localldad 

MUNICIPIO DC P"IPAJ.OTLA 

Municipio 

PAPALOTLA 

Region 

XI 
Microloca.lizacion detallada de la Obra o Accion 

c.~,·~'--· ~.,,, .. , .. _, 

-~i~:~~;f {l~~--
, .. ~~ .... ·, ... m 

PnGRÁNOE 

MUNICIPIO DE PAPALOTLA 

' ~ ,,) ., ;, ., .. , (. '~ ~ .. ' ~" 

",.e~ ,e, ~, 
~ u ... : -~ ., 

,.,, .. ' ""''''· 

,~ 
' '~ ....... 

, •. t,, ,,,,,,:,,,, ,· 

---=--:::::--~------"),.¿__;:;~-r -\ 1 
~------------ ~ ~---_-:._"'_-'--____ ----''--,-,~--"-''"_' _ _.!i __ __J 
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;~~,l,PLJI.~" ~• 

6133 

¡ 

50.:J. 

1 
5133 

€13:J 
,, 

6133 

613:3 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

GotlllKnO del Estado de Me,:!cc 
Secretaría de Finilnzas 
Subsecretar;a de P!anea...:on.y Ftl':SU~uesto 
D1re:::ción General :le lnvers1cn 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández 

FISM 2015 
EXPEDIENTE TECN!CO 

ANEXO 1 

PRESUPUESTO DE LA OBRA O ACC!ON 

CCNCÉPTO Ut.JlllAO Oi;: ~EOIOA 

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMrTORiO 

1-TRASAJOS PRELIMINARES J 
Trazo :,, ri'n.1elación manual para estat:1ecer, 

¡,¡es, ""' <• ,.~, y ;efeceoc•a, """Y"I mate:iai':IS, mano de obr¡¡¡, eqLJipo v 
herramien:a -

\"'~"°"' d, oe,a, ,,. m"''"' maocares ,.1 
O a -2.00 ':"1 en n-iaterial ílp,:, 1 zona C, 
incluye: ;nano de obra. e,:¡u1po y herramien!a 

IALBAÑILERIA 

Zapata a1slt1da de concre,10 am,,?Cc, de BD x 80 
cm h1 "75 c:m M2 =2C cm armad.a con vanlla 
de',#3a cada 20 cm en ambos sen1idos 

i:onc~e:o F= 250 kg/crn 2 el coni:e::ito 

,nc1c1ye. hatrn1tado del Jcero. elaboración del 
0011,::r~(o, c;olado, v,brado. y :oao lo ~ces.ario 
para su c.ouect.i elaborsción. 

Cat:lena de 15.-:25 cm. de concrete: hecho en 

obra de F'c>=200 ;.(g!cm2. acabado cmnUn, 
arrnaoc con 4 varillas i;le ;:w y estriocs óe! 

"No2 a '"'ª ,o 'º· incluye :na:enalll-S. 

aca(leo.s. cortes. desper..:lioos. lraslape:..' 

amarres. c11nbrado, co!aao, cescimbradc.' 
mano de obra, equipo y heru1m1enta 

Cadena de 15:,;20 ,:,:-,_ ce concreto Mechll eo 

o!:lra el& F·c=200 kg!cm2. ;acabaclo ~mlin 
armado con 4 vtlr'11ias ere 318" y eslríbos o.e', 
iNo.2 a e:.ida 20 en. Ll'IG:c_;~e rnateriales, 

acarreos. cortes. de:.perdac1es, traslapes, 
amartes, c1r110ro1dc, ccJa-co. desc:mhradr.1, 
mano de cl:;ira, equipo y herramienta 

C;;stillo de 15x20 cm 
obr.?. ae f'.;'-'200 kg10112, acabaao comiJn. 
armado con 4 varillas -Je 318'' y estribos ::!ei 
No 2 a C'lcla 20 cm .. incluye: :n;i:en.i:.les, 
acarr~s. ccrl!'lS, desperdicios, c1aslap&s 
amarres c•mbra<io. ccJaao desCi"!'.brado 
manca de obra. equ.po ~ nerlamien:a 

Muro de block de 12 cm de block oe C0'1Creto 
12 x 20 x 40 cm asenfado ceo mort-:!ro 
cemen!c arena pro.oorc1ór. 1 S ac.:ib<1do 
comun ,if, concepto incluye· el sumrnisrro O,e 
los maia-r,ales. Mano de o!:ira t!quipc :' 
rierramiem:;i 

M2 

MJ 

p~ 

ML 

ML 

ML 

M2 

C"'rfflOAO ! PRECIO U.'lfT,o.~10 IW>OF!Ti1 SJN IVA l.'vJI. 

i 

25. 77 3 72 B5.86 15.3.:1 

~ 13 46.}5 19-\ . ..::J 3C 53 

1 

i 
' 

6 D() 32'3 32 -,,9-a.9S!?. '.310.:39 

i 

25A~ 1<1':!.56 ~.SOS 30 609 Oi 

: 
1 25.45 147.iZ 3,759.4i 601 ,52 

1 1 
1 
1 

1530 137 37 2,184 11'3 

'1!:!.85 ' 5.755.18 

FOLIO 

1 TOTAL 

i 

s• 11.20 

s.:,.22.os 

52,250.31 

54.4·15.31 

S4.J60 9'd 

S:?,5:l~.65 

) 
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Recurso de revisión: 
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Comisionado ponente: 
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D,recc1611 Ger.erai de lrwersrón 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández 

FISM 2015 
EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO i 

PRESUPUESTO DE LA OBRA O ACCION 

~· .- .. ~n~~ 
~hl:,L,~,.~s1Af 

6133 

6133 

CONCE~HJ 

Firme de 10 cm. ele concre10 F'c=15D kgfci'7\2, 
<l(:abado esccbill;;d-0, inch.iye rriateriaies, 
acarre,)$ ::ire¡ia.-acicri de la superficie, 
mveJación, cimbrado. ce1ai::o, mane de obra 
equrpo y ~errarnie.,ta. 

Losa t!e 10 c.":'l de espils0t d., co:'lcreto F'C"' 
1 50 ~g;cm2 armaCa ccn v¡¡,rilla de: No 3 a 
cada ;s cm. en ambos sentidos. ITTClL.lyl!·. 
cimbrado acatiado cornUn, armado. colado. 
mano Cle ctlra, e<:w1pa y herram1e!'lta. 

INST. ELECTRICP.. 

Salkla ~!éc:rica para ccn1acto a base de 
pcl1ducto de 13 mm .. cw1 ur. desarrollo ce 8 
M; cor. cable \hV' cM. 12 y 14 desnudo. linea 

e,3:3 ¡ecc'Wm1ca con una caja cuadrada 
'gal\lanrzada de 1:i y una ca¡a chali.:pa 

~::~izada incl~ye: L.ln codo, contacto yl 

Salid;; eiéc:rica para h.:mcnarla a base del 
poliducio oe -¡3 mm. cor. o,Jll desarrollo de 4 
m. con c;;:ila 1hw cal. 1-2 y 1<1 cesnvdo, lhea; 

6133 "!'Conómica, con una c;,¡a cuadrada' 
galvanizada de 13 y una :::a¡a, d1alupa 
galVo111i;:ada, inclu:,e wn codo. contacto y 
placa 

61JJ 

¡VENTANAS Y PUERTAS 

Fabricación de pueaia aba1ible a bast? ée 
perriles tub~lares, :;:en tal;lero de !ám,n,J r,;;i! 
20 y cristal cl11fo de IS mm. acatr3do con. 
p1nrura :::e ,;src,;;!te. incluy~ cerradura oo\ 
5e()repone:. t:isagras lLJbura,es. rna1~na1es, 
acarre;::s. cortes. despatd1cros. sc!d::ldura, 
f1iacl0n. mano de obra. equipe y ne.-ramrenta. 

M2 22 35 

M2 

SAL ~-ºº 

SAL 2.00 

PZA '00 

152.71 3 . .:il39.42 558.31 

~9.5.83 10,200 54 1,632.09 

~52.47 1,809.1:38 289. SS 

:135.55 571 1C 107.:!.S 

1 ,441 53- 1.441.53 --- 230 64 

FDl.10 

TOTAi. 

S<;,O<t7 73 

S11,832,0J 

S.2,099.46 

S778 . .!8 

S1.672.17 

TOTAL CUARTOS DORMITORIO: 3$,344.82 5,655.17! $41,000.00 

'ºª 

246,,000.00 

C. P. !SAAC ':::NDAACZQUé~A 9:UE 
PRl:SIDENTE. MUi,UCIPAL CONSTITUCI 

-~~~-Nº_'_''_R_'_'_·'_ª_G_O_Y_f_"_'rM·-·~~~~~Jjl \,~~~~~~~~~-'--'-~~-' - - NOMBRE. 'r:~IRMAc' 

H'Jh' U[' 
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Comisionado ponente: 

• Gobierno del Estado de México 
Secretarla de Finanzas 
S¡.bsecre-lana ele PJar1eac,ór. y Presupuesto 
D1r:lccsóri General~ lrw~rs;Oíl 

FISM 2015 
EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO 1 

FOUO 

PRESUPUESTO DI: LA OBRA O ACCION 

r,lo ~HTlt,._ 
·~F<L;~,,,~-A\ 

6133 

6á3J 

6133 

CONSTRUCCIOli OE TECHOS DE L.OSA 

TRABAJOS ?RELIMINARES 

Trazo y ;"livelación m~nu¡¡I par:a establecer 
ejes bance C:.e :iivel y ,~tere(lcias, incluye: 
materiales. mar10 de Obfa. equrpo y 
namirnienta 

Los.;: de ~o crr .. de espesor Cl& concreto 
F'ce:250 kg/cm2, arfllada con lr.!rill.2 del No 3 
a ead.a 15 cr:,. en ambos sentidos, incluye: 
cimQrado acabado .:cmun. armado. colado, 
mano de obra. eq1,1¡pc y herramient<1. 

S.;itida ,..léctrk:a para conlacio a base de 
poliduc:c ere 13 rnm., eon un desarrollo r;ie 9 
m, con eat!e thw Gil. 12 y 14 desnudo, iinea 
económica, 
gaNanizada 
galvanizaéa, 
placa 

con JJna caja cuadrada 
óe 13 y una caie cha;u_oa 
íncluye: un codo. c::cntado y' 

Salida el~culca para contacto a tase de 
pol;d1.cto de 13 mm., con un ;:lesarrollo de.!. 
n,. con catlle tiiw caL J 2 y 14 desnudo. ¡¡r.e.;i 

M2 

M2 

SAL 

5 ! 33 económica. con una caJa cuac:!r.ada SAL 
igal'.rat'.1zad.; óe 13 y i.,n¡¡ C'!IJa chalup;; 
'galvanizada. incluye; 1.1n codo, coniaccc y 

5133 

placa. 

SGiJ,da eléctrica para aiumbrado a basa c1,/ 
poi.duelo de 13 rr;m .• con un desarrollo de 10 
m_ c?n cable- thw cal 12 lir'lea =onómíca, ccn 
una caia cuadrada gal11an,zada de 13 y una 
ca,¡a chalupa galval'li:ai:ra, inc!uJe· un coi:kl, 
sc,quet de baquellta, apagaéory plac;; 

<:t;,N'TIOAO 

3l:l.CO 

38,00 

'OD 

3 00 

O 00 

<'Rl:CIC VNITAAIO 1/.!f'ORTF; S!tl IVA I.V.A. ror:..i. 

S3 72 $141 36 522 62 5163.93 

.S395.S3 S1S.041.5-I S2.41J6.6S S17,-446 !9 

S452A7 .$1,aog.aa $289.513 $2,099.46 

$335.SE SI ,C06.C:5 5(51.06 51,16(, 71 

$3,2~.94 S52:!.35 S"3.iS7.33 

,~" . ~f/: ~i?.f?i~iL 2f~~.~;~q~;,; ·~~~~~!:;. 
IMPORTE co~fl.ft~ VE"INT1c_uAT.i:to Mil· SErSClE'.""fos.s1:sENTM Y sE1s PESOS. PÉSOS:b.?_i1'~~:'N; 

TOTAL o"e: CÓNSTRUCCION DE TRES TECHÓS O.E LOSA 

7 
/ 

>·<'~>IJ(. 
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Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hernández 

FISM 2015 
EXPEDIENTE TECNJCO 

ANEXO 1 :,'"""' 
enGRANo:e 

PROGRAMA OE 06RA O ACCIÓN 

L: PROGRAMA DE AVANCE FISICO (%) 

PRINClPALES CONCF.PT0$ OE TRA3~0 
! 

1 AAS I "'' 1 

1 

'" FC:O MAFI. '" J"Jl ,w S1::P c.cr 

' i "'' ""' 
- ,, 

1 
1 CONSTRUCCION CUAF:lQ::;. DQFo:,'<:lTORIO Z.Q<;, 20% 2t1% 

! 
20~. j .w~ 1~ 

CONSTRUCCION TECHO PE LOSA •D~ :so~, 
30 

tC•JS., 

' -·-· ·-í 
MENSUAL ).CUMULADO % 

.. 

~~NE~O ' 

¡FEBRERO 
·-----

'.~ARZO 
-

ABRIL 

MAYC 
- -

JUNIO i 

~ 1 

.rJ-10 
1 

-

IAGOSCO 
- __ .....¡ 

---· 
'S'EPil::.MSRE 

' --·-
OCTLJ3RE 

,, 

NOVIEMBRE 

OiCIEM8RE 
1 

·-·-·-
TOTAL 5320.000.00 $320,000.00 .1.00% 

CATOS DEL CONTRATO 

Num«<1 de Con!ralo 
! 

lmporro ,~(!":.~ d" !nin" d~ laO'lca .'~ch~ d~ •~•rr.ino de ;a Obr~ 1 
1 

! 
PAPIOOP/0S!FISMl2015 $ 320,000.00 1 31 MARZO 2015 

31 OIClf~:.Rf 2015 1 
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Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hemández 

FJSM 2015 

EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO 1 -'.?.!\GRANDE 

Observaciones de la Dependencia ylo Unidad Ejecutora 

CUARTOS DORMITORIO. Trazo y r:ii;elacíón manual para establecer ejes, ba.n,co de r.lvel y referencias, incluye. materiales. mano de 
obra, equ!p¡;, y herramienta. Ei:ca,..ación de cepa, por medios manuales de O a -2 00 m, ~n material 1ipo 1. zona C. Zapata 31sl3da de 
concrero arrna,:to de 80 x 80 C!71 h1 ·'-15 cm h2 =20 cm armacla con varllla del# J a cada 20 cm en mnbos sentidos concreto Fe= 250 
kg/cm 2. Cadena de 15x25 cm. de concre,o hecha en obra de F''c=:?00 kg/cm2. acabado común. armado con 4 varillas de 318" y 
estribes aei No.2 a cada 20 cm. Cadsna de 15x:20 cm. de cor;creto hecho en obre <le F'c=200 k5/cm2, acabadc común, armado con 
.; vanll.is de 316~ y estribos del No 2 a cada 20 cm Castillo de 15x20 cm. de concreto hecho eri obra de F'c=2CO kg/i::rn2. acabado 
común, armado con 4 varillas de 3/8" y estribos del No.2 a cada 20 cm. Muro de block de 12 cm de block de concreto 12 x 20 x 40

1 

cm. e.sentado c::in mortero cememo ólrena propordón 1·5 .ecabado común. firme de "10 cm. de concreto F'c=150 kg/cm2, acatado 
escobillado. Losa de 10 cm. de espesor de concreto F'c=250 kglcrn2, armada con varilla del No. 3 a cada 15 cm. en ambos sentiéos 
Sslida eléctrica para comacio a base de Pol!duclo de "13 mm. con un desarrollo de 9 m. con cable lhw cal. 12 y 14 desrrudo. linea 
económica. con una ca1a cuadrada galvanizada de 13 y w1a c¡¡ja chalupa garv-anizada. Salida eléctrica para ih.:mínación a b::;se de 

<poliduc!o de 13 rnm, con un desarrollo de 4 rn. con cable thw cal. 12 y 14 desnudo, linea econOmica, co11 una caja cuadí;]d~ 
iga!11anizada de 13 y una caja clialupa galvanizada. TECHO DE LOSA. Losa de 10 cm. de espesor de concreto F'c=:7.50 .kg/cm2, 
'arrnada con 1,arilia del No 3 a cada i5 cm. en ambos sentidos. Sali<:la eléctrica para contacto a :Jase de poliducto de 13 rr.m., con un 
desarrollo de 9 m. con cable .hw ca;_ 12 y '14 desnudo, línea e<:onórriiC8, con una cata cuadrada galvanizada de 13 y w,a caja 
chalL,pa galvanizade, Salida eléctrica para iluminación a base de pohducto de '13 mm . con un desarrollo de 4 rn, con cabJe thw cal. 12 
y 14 desnudo, línea económica, CC·:1 w;a caja cu3drada galvan'1zada de 13 y una caja chalupa galv<ani.:ada 

FIRMAS 

POR LA UN10AO EJEq!}'OFV, 

=~~~-C.P. ISAA ENOAROZ.:QUET 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DIRECTOR DE 
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Ayuntamiento de Papalotla 
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Comisionado ponente: 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01563/INFOEM/IP/RR/2015, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Comisionado ponente: 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Papalotla 

José Guadalupe Luna Hernández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el Ayuntamiento 

de Papalotla entregó respuesta el día catorce (14) de septiembre de dos mil quince, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día quince (15) 

de septiembre al seis (06) de octubre de dos mil quince; en consecuencia,  

 presentó su inconformidad el día uno (01) de septiembre de dos 

mil quince, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

8. Así mismo, el escrito contiene el nombre de la señora Velázquez Pérez 

en su condición de recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los que 

sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella digital, 

en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

9. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de 

forma señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente 

que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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Comisionado ponente: 

TERCERO. De las causales de sobreseimiento 

10. En términos generales  se inconforma porque 

el Ayuntamiento de Papalotla hace entrega de la información de forma incompleta. 

De este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

11. Por lo tanto, es necesario señalar que  solicitó el 

expediente técnico y lista de beneficiarios del programa "Mejoramiento a la vivienda 

2015", y si bien es cierto que el Ayuntamiento de Papalotla en su respuesta le hace 

entrega de dicho listado, también lo es que el mismo no cuenta con sello y firma del 

servidor público que lo genera, posee o administra en el ejercicio de sus atribuciones, 

a su vez derivado del análisis al expediente técnico,  observa 

que "no se cuenta con una secuencia lógica de numeración" en las hojas que integran 

dicho expediente. 

12. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto 

determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información 

pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que la asume, implica que se 

cumplen los preceptos legales establecidos en el artículo 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su 

estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por el 

Ayuntamiento de Papalotla. 
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Comisionado ponente: 

13. A la solicitud, el Ayuntamiento de Papalotla mediante su Unidad de 

información envía respuesta anexando listado con nombres completos, y expediente 

técnico consistente en siete fojas, mismas que se muestran en los antecedentes de la 

presente resolución. 

14. Posteriormente, en los motivos de inconformidad  

 considera su respuesta incompleta, toda vez que manifiesta que "el listado se 

encuentra en documento de Word en hoja blanca y no contiene firma y sello del servidor 

público que avale la información entregada", aunado a ello argumenta que "el expediente 

técnico y sus anexos no tienen una secuencia lógica de numeración". 

15. Como se puede apreciar en el informe de justificación, el SUJETO 

OBLIGADO hace entrega . del listado oficial de beneficiarios del programa 

Mejoramiento a la Vivienda 2015, signado y sellado por el Presidente Municipal de 

Papalotla, así como el expediente técnico correspondiente al programa 

"Mejoramiento a la Vivienda 2015" consistente en siete fojas, es imperioso resaltar 

que el Ayuntamiento de Papalotla en su informe también reconoce que las 

inconsistencias en la información remitida al particular fueron por error u omisión 

involuntaria. 

16. En consecuencia, la solicitud de información queda satisfecha, puesto 

que, al realizar la entrega de la información contenida en los documentos en los que 

originalmente fue elaborado por el SUJETO OBLIGADO y que consisten en el 

listado correspondiente con nombre completo de los beneficiarios del programa 

antes referido debidamente firmado y sellado, al entregar el expediente técnico de 

forma completa, y al reconocer su error u omisión involuntaria, se modifica el acto 
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impugnado de tal forma que se satisface la pretensión del solicitante, y en cuanto a 

esto hace, el recurso de revisión, se ha dejado sin efecto. 

17. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 

75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la 

existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del 

RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia; de ahí que la 

actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sín que se analice el objeto de estudio planteado, es decir 

se sobresea. 

18. De acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su 

obra "Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución en 

forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin 

al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en 

él se pronuncie sentencia ... " 

19. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el 

amparo", cita la defínición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por 

sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la 

causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda 

judicial que debe ser objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento 

provisional y el defínitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al 
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juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por 

efectos suspender la prosecución de la causa ... " 

20. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento 

se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la tenninación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de. fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en 

los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 
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21. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por 

el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de 

revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento 

definitivo toda vez que pone fin al procedimiento siendo innecesario entrar al 

estudio de fondo del mismo, el artículo señalado dispone lo siguiente: 

Artículo 75 Bis A. - El recurso ·será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 

impugnación quede sin efecto o materia. 

22. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances 

jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la 

resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las 

deficiencias que hubiera tenido. 
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b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que 

satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 

23. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que 

el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto 

impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera 

consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información 

solicitada o porque se completó la misma. 

24. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO 

OBLIGADO con la información adicional enviada en el informe de justificación, 

modifica el acto impugnado que le dio origen al recurso de revisión al satisfacer la 

solicitud de acceso a la información, lo que trae como consecuencia que el mismo 

quede sin materia en razón de que se garantiza la adecuada tutela del derecho en 

cuestión, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción 

III del citado artículo 75 Bis A. 

25. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en 

el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 
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26. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la irúormación solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

27. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por 

contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA 

PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO 

JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente 

en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia 

del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir 

su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los 
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efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo So. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, 

el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio 

ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto. 

Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arcea Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009; Página: 605; 

Tesis: 2a.lJ. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): Común 

28. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b)EI momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

Página 32 de 35 



Recurso de revisión: •• lllllnfo.··· Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01583/INFOEM/IP/RR/2015 

Ayuntamiento de Papalotla 
José Guadalupe Luna Hemández ,,..u<,,ood,T""''"''"""·'·~º'"=•l,,l,ro,moolo""'bllc•, 

"'"'º"'ª"'ºº""''"'"º"''"'ºIL~ca•,a,,<o,looyMuol<l,,,. 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

29. Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la 

información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido 

resarcida. 

30. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste Órgano garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX, la presente resolución, al Titular de la 

Unidad de Información del Ayuntamiento de Papalotla. 

TERCERO. Hágase del conocimiento a  la presente 

resolución y el Informe de Justificación remitido por el Ayuntamiento de Papalotla; 

y en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

Ausencia Justificada 

Ausencia Justificada 

--e</ ./"' 

_...,-· ""/ 

&~uadalupe Ljna Hemández 

ComisiJnado 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintisiete (27) de octubre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 01583/INFOEM/IP/RR/2015. 
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